
MEMORANDUM MULTIPLE N° 0041-2025-APCI/OGA

A NOELA MARIA EUFEMIA PANTOJA CRESPO
Directora Ejecutiva

MILAGRITOS CUNYA NAVARRETE
Secretario/a Técnica

SERGIO HERMES ALVAN CABANILLAS
Director de la Dirección de Fiscalización y Supervisión

EDUARDO NICOLAS SAL Y ROSAS FREYRE
Director de la Dirección de Gestión y Negociación Internacional

NANCY MAGALY SILVA SEBASTIAN
Directora de la Dirección de Políticas y Programas

JAIME MOSQUEIRA LOPEZ
Director de la Dirección de Operaciones y Capacitación

JOSE ANTONIO CASTRO POLANCO
Subdirector de la Subdirección de Beneficios

JORGE AUGUSTO CUADRA SANCHEZ
Subdirector de la Subdirección de Registros

LUIS FARES YUNIS HERRERA
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica

SEGUNDO GREGORIO DIAZ HERNANDEZ
Jefe de Oficina de Planeamiento y Presupuesto

MANUEL JESUS ORDOÑEZ REAÑO
Jefe de la Oficina General de Administración

MARÍA SÁNCHEZ VALERA
Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Servicios Generales

YOSAYAMINA EDUARDA RIVERA QUISPE
Ejecutiva de Contabilidad y Finanzas

GIANCARLO ZAVALETA IBAÑEZ

:
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Ejecutivo de Sistemas e Informática

RUTH LIDIA SOSA RONCEROS
Jefa de la Unidad de Administración de Personal

De MANUEL JESUS ORDOÑEZ REAÑO
Jefe de la Oficina General de Administración

:

Asunto Ejecución de acciones de capacitación del Plan de Desarrollo de las Personas 
– PDP 2025 – Materias de capacitación prioritarias para el Desarrollo del 
Servicio Civil

:

Referencia INFORME N° 0259-2025-APCI/OGA-UAP 
NOTA INFORMATIVA N° 0017-2025-APCI/OGA-UAP/RMTR 

:

Fecha Miraflores, 28 de abril del 2025:

Es grato dirigirme a Ud. en relación a la ejecución de nuestro Plan de Desarrollo de las 
Personas – PDP 2025, con la finalidad de comunicar que ya se encuentran habilitados los 
siguientes cursos de capacitación:

Modernización en la gestión pública (24 horas)
Gestión de los recursos humanos para la generación de valor público (16 horas)

Las citadas acciones de capacitación se desarrollarán de manera virtual asincrónica en la 
plataforma virtual de la ENAP https://aulavirtual.enap.edu.pe/ , concluido en desarrollo y la 
correspondiente evaluación SERVIR remitirá los certificados correspondientes a cada acción 
de capacitación aprobada.

Una vez finalizado el desarrollo de cada acción de capacitación cada servidor/a deberá 
remitir una captura de pantalla del libro de calificaciones del aula virtual de la ENAP - 
SERVIR vía correo electrónico a la UAP al correo rtolentino@apci.gob.pe . Luego una vez 
ENAP – SERVIR emita y envié el certificado a cada servidor/a beneficiario/a este deberá 
remitirlo a la UAP al correo antes mencionado para el ingreso correspondiente a su legajo 
personal.

Cabe señalar que la participación de todos/as los/as servidores/as en las acciones de 
capacitación de las Materias de Capacitación Prioritarias para el Desarrollo del Servicio Civil 
del PDP 2025 es de carácter obligatorio.

Adjuntamos las pautas a seguir a fin que puedan realizar el proceso de matrícula en cada 
acción de capacitación en la plataforma virtual de la ENAP - SERVIR.
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Atentamente,

Firmado digitalmente por:

MANUEL JESUS ORDOÑEZ REAÑO
Jefe de la Oficina General de Administración
Motivo: Soy autor del documento

Adjuntos. 

1. 5227150-resolucion-n-029-2024-servir-pe.pdf
2. RDE N° 036-2025-APCI-DE_PDP 2025.pdf
3. Pautas para la matricula en aula virtual ENAP SERVIR.docx
4. 3. directiva-normas-para-la-gestion-del-proceso-de-capacitacio-resolucion-no-141-2016-servir-pe-1415160-1.pdf
5. 241542-0-NOTA-INFORMATIVA-0017-2025-APCI-OGA-UAP-RMTR.pdf
6. 241548-0-INFORME-0259-2025-APCI-OGA-UAP.pdf

CUD. 08500-2025
OGA-UAP/RMTR
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